
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 5 A, 84 Y 201 DE LA LEY DEL 

SEGURO SOCIAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARTHA ELISA GONZÁLEZ ESTRADA E 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe, Martha Elisa González Estrada, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en 

lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración 

de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adiciona diversas disposiciones de 

la Ley del Seguro Social, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La legislación mexicana específicamente en el tema de adopción, aún tenemos que hacer varias adecuaciones 

con el objetivo de que el beneficio del menor adoptado cuente con todos los beneficios para su bienestar. 

Todo esto lo tenemos sustentado desde nuestra carta Magna en varios artículos como lo son el artículo 3 y sobre 

todo para el tema que nos ocupa el artículo 4, que a la letra dicen: 

“Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado-Federación, Estados, Ciudad de México 

y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y 

superior. La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la 

media superior serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la fracción X del presente 

artículo. La educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre 

su importancia. 

... 

... 

El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y 

participación en los servicios educativos.” 

“Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de 

la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el 

espaciamiento de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el 

acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 

materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 

Constitución. 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el 

respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en 

términos de lo dispuesto por la ley. 



 
  

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico 

en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las 

bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 

estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la 

participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y 

apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. El Estado 

garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la primera 

copia certificada del acta de registro de nacimiento. 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de 

la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de 

sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este 

principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la 

niñez. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos 

derechos y principios. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos 

de la niñez .” 

Lo anterior citado en el artículo 4o., en donde marca que los ascendientes, tutores y custodios tienen la 

obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios y que el Estado otorgara las 

facilidades a los particulares para poder llevar a cabo los derechos de la niñez, por lo que para el tema de la 

adopción es importantísimo citarlo ya que como sabemos, las normas de adopción que rigen en nuestro país se 

encuentran orientadas bajo el criterio de tres ejes obligatorios vinculantes, que en términos sucintos pueden ser 

descritos como la prescripción de disponer de medios materiales suficientes por parte del adoptante para 

proveer de subsistencia, educación y cuidados apropiados al adoptado; que el acto jurídico mismo redunde en 

pleno beneficio del adoptado en atención a su interés superior, y que el adoptante demuestre ser una persona 

apta y adecuada para realizar el procedimiento. 

El hecho circunstancial de que niños y adolescentes resulten privados de su familia constituye un 

acontecimiento imprevisible y de gran envergadura, difícil y desafiante a todas luces en su complejidad moral, y 

con evidentes repercusiones en el buen funcionamiento anímico y social de los individuos afectados. 

La orfandad es un suceso casual pero invariablemente presente en el conglomerado social. De ahí, que, 

soslayando las inevitables secuelas perniciosas en el orden y estabilidad personal, e incluso, en la funcionalidad 

de la misma institución familiar, los efectos producidos por el desamparo se convierten precisamente en un 

evento de carácter anímico de naturaleza eminentemente jurídica, que debe ser contemplado y tutelado por el 

estado. La Constitución, los instrumentos internacionales y leyes secundarias así lo manifiestan. 

Los méritos alcanzados al generalizar normativamente la adopción “plena” pueden ser resumidos en su 

propósito de construir condiciones óptimas de desarrollo personal de los adoptados al interior de la institución 

familiar; la generación de los mejores instrumentos posibles de protección jurídica a los afectados, y la 

intención subsecuente de uniformar el sistema federal bajo los criterios constitucionales, legales y de orden 

internacional. 



 
  

No es una casualidad en este sentido, que desde el año 2007 en diferentes foros auspiciados por el Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, se hubiera insistido en la pertinencia de agilizar, 

transparentar y uniformar los criterios y procedimientos de adopción a nivel federal, bajo el amparo jurídico del 

artículo 4o. constitucional y de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

Los méritos que se señalan, resumidos en el interés de construir condiciones óptimas de desarrollo de los 

adoptados al interior de la institución familia, su protección jurídica y la subsecuente homologación federal bajo 

criterios constitucionales, legales y de orden internacional, permiten afirmar que los cambios realizados al 

articulado del Código Civil Federal fueron necesarios para lograr transformaciones substanciales a esta figura 

jurídica de indiscutible importancia para un segmento social de innegable vulnerabilidad. 

No obstante, también resulta cierto que dichos cambios no son suficientes en términos de técnica legislativa. En 

efecto, las reformas y derogaciones realizadas al Código Civil Federal deben extenderse a otros artículos del 

mismo en lo inmediato, con la finalidad de alcanzar plena congruencia y sentido jurídico al decreto en mención. 

Resulta una labor impostergable realizar inmediatamente los cambios que aún son necesarios en nuestro Código 

Civil Federal para que las bondades suscritas en la figura jurídica de la adopción plena cumplan con su 

cometido social de protección y salvaguarda de niños y adolescentes sin caer en contradicciones legales 

insalvables. Contar con diseños y dispositivos legales vinculantes siempre generará instancias, órganos e 

instituciones confiables que, a su vez y en resonancia, establecerán convivencias armoniosas, respetuosas y de 

equidad, siempre bajo el amparo y la tutela de verdaderos ordenamientos positivos, viables y funcionales en su 

extensión e implementación. 

Estoy plenamente convencida de que la aspiración de fundar un verdadero estado democrático y de derecho, 

pasa necesariamente por la uniformidad de las prescripciones de los derechos y de los deberes de la ciudadanía; 

por el equilibrio y sistematización racional de las arquitecturas y dispositivos jurídicos, y por la construcción de 

instituciones políticas y administrativas legítimas, eficaces y transparentes en su diario accionar. 

Objetivo de la iniciativa 

Después de hacer un análisis e investigaciones con varias instituciones y padres de familia que han pasado por 

un verdadero viacrucis tanto administrativo y burocrático para cumplir con los requisitos para poder adoptar, es 

que sabernos que son varias etapas para poder finalizar con éxito el proceso de adopción, pero hay una en 

específico, que es durante el tiempo en el que el menor se encuentra en una Familia de Acogida pre-adoptiva, en 

la que la familia y el menor se encuentran en el limbo jurídico, ya que, al no ser este último legalmente 

reconocido aún como hijo, sino hasta que el Juez dicta la sentencia de adopción, el resultado es que durante este 

lapso de tiempo no puede ser registrado ante las Instituciones de Seguridad Social como tal para recibir los 

servicios de salud y de guardería, lo cual los deja totalmente desprotegidos. 

En México el proceso de adopción no debe tardar más de 12 meses, sin embargo el trámite burocrático suele ser 

incluso hasta de 2 años o más, es por lo que me lleva a presentar esta iniciativa ya que el Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), recibe a lo largo de los años solicitudes, que pocas se concretan, lo 

cual hace que haya muchas niñas y niños en casas hogar, orfanatos y casas cuna, en espera de que se les asigne 

una familia, aunado a que el 90 por ciento de las parejas mexicanas eligen niñas y niños menores de tres años y 

sin discapacidad, por lo que la figura de adopción en nuestro país es bastante desalentadora tanto para los niños 

como para los padres que quieren adoptarlos. 

Así lo confirma la Oficina de Defensoría de los Derechos de la Infancia, AC, que señala que la baja tasa de 

adopción en México se debe a la tardanza del proceso. 



 
  

Por esta razón el informe de “Propuestas sobre la agilización del proceso de adopción” de 2007, elaborado por 

los sistemas DIF nacional y estatales, se concluyó la importancia de agilizar los procesos de adopción y poner 

un alto a la posibilidad de adopciones ilegales. 

El artículo 4 constitucional como ya lo mencionamos, establece la obligación del Estado de garantizar el 

derecho de las niñas y los niños a gozar de una familia sustituta, a vivir en un ambiente adecuado y protegido 

con trámites vigilados y el seguimiento de la familia candidata a la adopción, pues actualmente existe 

inseguridad en dichos procesos que no garantizan el bienestar de la infancia. 

Asimismo, la Declaración de los Derechos de las Niñas y los Niños, en el principio 6 señala la obligación de la 

sociedad y autoridades de cuidar a la niñez sin familia o que carezcan de medios adecuados de subsistencia. 

Parte de estos medios son las Instituciones de Seguridad Social y sus Guarderías, que en esta iniciativa hago el 

planteamiento para que los menores que se encuentran bajo la figura de una Familia de Acogida pre-adoptiva 

durante el proceso de adopción puedan tener acceso a estos servicios 

La Convención sobre los Derechos de Niñas y Niños se suma a este derecho en su artículo 21, donde establece 

que, en caso de adopción, los Estados cuidarán porque el interés superior de la infancia sea vigilado. 

Es por lo anterior que es necesario adicionar en la Ley del Seguro Social la definición de familia de 

acogimiento pre-adoptiva , con el objetivo de dar certeza jurídica a la familia que están a cargo del menor sin 

tener la seguridad de que va a ser los padres definitivos, y con lo anterior poder proveer al menor de los 

servicios de seguridad social y guardería, entre otros, y así dar cumplimiento con el principio del interés 

superior de la niñez, garantizando el derecho de los niños, niñas y adolescentes a la salud, la educación, la 

alimentación y al sano esparcimiento. 

Por lo anterior, someto a la consideración de esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción XIII, recorriéndose las subsecuentes al artículo 5 A, se 

reforma la fracción VII, recorriéndose las demás al artículo 84 y se reforma el segundo párrafo del 

artículo 201 de la Ley Del Seguro Social 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XIII recorriéndose las subsecuentes al artículo 5 A, se reforma la 

fracción VII, recorriéndose las demás al artículo 84 y se reforma el segundo párrafo del artículo 201 de la ley 

del seguro social, quedando como sigue: 

Artículo 5 A. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. al XII. se queda en sus términos; 

XIII. Familia de acogimiento pre-adoptivo: Aquélla distinta de la familia de origen y de la extensa que 

acoge provisionalmente en su seno niñas, niños y adolescentes con fines de adopción, y que asume todas 

las obligaciones en cuanto a su cuidado y protección, de conformidad con el principio de interés 

superior de la niñez; 

XIV. Derechohabientes o derechohabiente: el asegurado, el pensionado y los beneficiarios de ambos, que en 

los términos de la Ley tengan vigente su derecho a recibir las prestaciones del Instituto; 

XV. Pensionados o pensionado: el asegurado que por resolución del Instituto tiene otorgada pensión por: 

incapacidad permanente total; incapacidad permanente parcial superior al cincuenta por ciento o en su caso 

incapacidad permanente parcial entre el veinticinco y el cincuenta por ciento; invalidez; cesantía en edad 



 
  

avanzada y vejez, así como los beneficiarios de aquél cuando por resolución del Instituto tengan otorgada 

pensión de viudez, orfandad, o de ascendencia; 

XVI. Cuotas obrero patronales o cuotas: las aportaciones de seguridad social establecidas en la Ley a cargo 

del patrón, trabajador y sujetos obligados; 

XVII. Cédulas o cédula de determinación: el medio magnético, digital, electrónico, óptico, magneto óptico o 

de cualquier otra naturaleza, o bien el documento impreso, en el que el patrón o sujeto obligado determina el 

importe de las cuotas a enterar al Instituto, el cual puede ser emitido y entregado por el propio Instituto; 

XVIII. Cédulas o cédula de liquidación: el medio magnético, digital, electrónico o de cualquier otra 

naturaleza, o bien el documento impreso, mediante el cual el Instituto, en ejercicio de sus facultades como 

organismo fiscal autónomo, determina en cantidad líquida los créditos fiscales a su favor previstos en la Ley; 

XIX. Salarios o salario: la retribución que la Ley Federal del Trabajo define como tal, y 

XX. Trabajador eventual del campo: persona física que es contratada para labores de siembra, deshije, 

cosecha, recolección, preparación de productos para su primera enajenación y otras de análoga naturaleza 

agrícola, ganadera, forestal o mixta, a cielo abierto o en invernadero. Puede ser contratada por uno o más 

patrones durante un año, por períodos que en ningún caso podrán ser superiores a veintisiete semanas por 

cada patrón. En caso de rebasar dicho período por patrón será considerado trabajador permanente. Para 

calcular las semanas laborada y determinar la forma de cotización se estará a lo previsto en la ley y en I 

reglamento respectivo. 

Capítulo IV 

Del Seguro de Enfermedades y Maternidad 

Sección Primera 

Generalidades 

Artículo 84. Quedan amparados por este seguro: 

I. a la VI. se queda en sus términos; 

VII. Los menores que se encuentren acogidos por el asegurado durante el proceso de adopción, bajo la 

figura de Familia de Acogimiento pre-adoptivo. 

VIII. Los hijos mayores de dieciséis años de los pensionados por invalidez, cesantía en edad avanzada y 

vejez, que se encuentren disfrutando de asignaciones familiares, así como los de los pensionados por 

incapacidad permanente, en los mismos casos y condiciones establecidos en el artículo 136; 

IX. El padre y la madre del asegurado que vivan en el hogar de éste, y 

X. El padre y la madre del pensionado en los términos de los incisos a), b) y e) de la fracción 11, si reúnen el 

requisito de convivencia señalado en la fracción VIII. 

Los sujetos comprendidos en las fracciones 111 a IX, inclusive, tendrán derecho a las prestaciones 

respectivas si reúnen además los requisitos siguientes: 

a) Que dependan económicamente del asegurado o pensionado, y 



 
  

b) Que el asegurado tenga derecho a las prestaciones consignadas en el artículo 91 de esta Ley. 

Capítulo VII 

Del Seguro de Guarderías y de las Prestaciones Sociales 

Sección Primera 

Del Ramo de Guarderías 

Artículo 201. El ramo de guarderías cubre el riesgo de no poder proporcionar cuidados durante la jornada de 

trabajo a sus hijos en la primera infancia, de la mujer trabajadora, del trabajador viudo o divorciado o de aquél 

al que judicialmente se le hubiera confiado la custodia de sus hijos, mediante el otorgamiento de las 

prestaciones establecidas en este capítulo. 

Este beneficio se podrá extender a los asegurados que, por resolución judicial, ejerzan la patria potestad y la 

custodia de un menor, a los menores que se I encuentren acogidos por el asegurado durante el proceso de 

adopción, bajo la figura de Familia de Acogimiento pre-adoptivo, siempre y cuando estén vigentes en sus 

derechos ante el Instituto y no puedan proporcionar la atención y cuidados al menor. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de septiembre de 2019. 

Diputada Martha Elisa González Estrada (rúbrica) 

 

 


